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Actividad de bienestar

Nombre: escaneo corporal con gratitud.

Descripción: en esta práctica realizarás un escaneo corporal con gratitud.

Instrucciones: consulta el video “Escaneo Corporal con Gratitud.” 
https://youtu.be/lrsaUmq2l1w

https://youtu.be/lrsaUmq2l1w


Bienvenida

Este espacio de aprendizaje lo dedicaremos a explorar las 
complejidades y dinámicas más importantes del Derecho Colectivo 
del Trabajo, en el que abordaremos temas relativos a los aspectos 
generales de los derechos inherentes a la asociación sindical, su 
normativa y lo referente a la negociación colectiva en el marco de 
la reforma laboral.

Mediante un método teórico-práctico, se analizarán los ejes de 
esta reforma, enfocándonos en la democracia sindical, el principio 
de libertad de asociación y de legitimación en la elección de 
directivas sindicales y del Contrato Colectivo del Trabajo (CCT).



Tema 8
Normativa



Normativa 



Normativa 



Nacen nuevas dinámicas 
en el entorno sindical.

Normativa 



Relación sindicato 
– trabajadores

Normativa 



Práctica # 1

Objetivo: comprender las implicaciones de la nueva normativa laboral en las 
relaciones entre la empresa y el sindicato, así como explorar las diferentes 
perspectivas y desafíos que surgen.

Analicen el siguiente escenario: un empleado informó a su supervisor que en 
el comedor escuchó a varios compañeros expresar su interés en formar un
nuevo sindicato. Incluso, uno de ellos le preguntó si estaría dispuesto a 
respaldar la iniciativa. El empleado manifestó su preocupación, pues tiene 
temor a que lo despidan. El supervisor le indicó que lo plantearía con el área 
de Gestión de gente y cultura y ellos deberán utilizar los canales correctos de 
comunicación con el sindicato para abordar un plan de contingencia.



Indicaciones:

1. Formen equipos de cuatro participantes y asignen los siguientes roles: supervisor 
de área, gerente de GGyC, trabajador operativo y un observador.

2. Asignar los roles de cada integrante y planear como actuarán de acuerdo con su 
rol y el escenario.

3. Cada integrante, desde su rol, debe recrear el escenario e interactuar tomando 
las mejores decisiones. Recuerden tomar en cuenta la normativa vigente en las 
relaciones colectivas del trabajo.

4. El observador debe prepararse para tomar notas y proporcionar 
retroalimentación a su equipo.

5. Al finalizar el tiempo de la dinámica, deben reunirse. Cada observador de equipo 
compartirá con el resto su reporte, indicando:
• Qué se hizo bien y las oportunidades de mejora detectadas. 
• Si consideran que existen desafíos en las dinámicas actuales de las 

relaciones sindicales. Además, deben identificar los tres puntos principales 
de la reforma en materia sindical sobre la libertad de afiliarse o no a un 
sindicato, el no condicionamiento de pertenecer a uno para ser contratado, 
o de condicionamiento de trabajo por no pertenecer a un sindicato. 

Práctica # 1



Tema 9
Contrato colectivo 



Contrato colectivo

Es el convenio celebrado 
entre sindicato y empresa 
con el objeto de establecer 
las condiciones con las cuales 
se deberá prestar el trabajo 
en el centro de trabajo:



Legitimación de Contrato Colectivo de Trabajo (CCT)

Contrato colectivo de trabajo



Legitimación de Contrato Colectivo de Trabajo (CCT)

Contrato colectivo de trabajo



Contrato colectivo
Preguntas acerca de la legitimación



Contrato colectivo
Importancia del CCT:

• Permite que se tengan claras y plasmadas las condiciones de trabajo, 
derechos y obligaciones de los trabajadores y empresa.

• Posibilita que en cada centro de trabajo haya protección y representatividad 
sindical real, que permita la paz laboral. De esta forma se evita el ingreso a 
sindicatos de choque que solo buscan un beneficio propio, mediante la 
extorsión o paro de labores.

• Permite que se establezcan las fechas de revisión en la parte salarial e 
integral. Esto significa una mejora continua para el trabajador y la empresa.



Democracia sindical

Contrato colectivo



Consulta de Contratos Colectivos de Trabajo (revisión integral)

Es el mecanismo mediante el cual empresa y sindicato revisan en su totalidad el contrato colectivo. 
Se realiza cada dos años. Se hace a través del voto personal, libre, directo y secreto.

Contrato colectivo



Consulta de Contratos Colectivos de Trabajo (revisión integral)
Participación de representantes sindicales en las consultas.

Contrato colectivo



Participación de representantes sindicales en las consultas 

Contrato colectivo



Recomendaciones

Contrato colectivo



Consulta de Contratos Colectivos de Trabajo 
(revisión integral)

Fotografías ejemplo de publicación de 
convocatorias:

Contrato colectivo



Consulta de Contratos Colectivos de Trabajo 
(revisión integral)

Circuito de votación

Contrato colectivo



Contrato colectivo
Consulta de Contratos Colectivos 
de Trabajo (revisión integral)



Contrato colectivo
Consulta de Contratos Colectivos 
de Trabajo (revisión integral)



Contrato colectivo
Consulta de Contratos Colectivos 
de Trabajo (revisión integral)



Contrato colectivo
Consulta de Contratos Colectivos 
de Trabajo (revisión integral)



Contrato colectivo
Documentación a recabar después del evento en una carpeta digital y física.
(Carga de resultados de votación en plataforma del CFCRL).



Contrato colectivo
Documentación a recabar 
después del evento en una 
carpeta digital y física.
(Carga de resultados de votación 
en plataforma del CFCRL).



Contrato colectivo
Consulta de Contratos 
Colectivos de Trabajo 
(revisión integral)

Después del evento:



Contrato colectivo
Acuerdo de depósito revisión integral

Estas pantallas se obtuvieron directamente del software que se está explicando en la computadora, 
para fines educativos.



Contrato colectivo
Revisión Salarial de Contratos Colectivos de Trabajo



Contrato colectivo



Contrato colectivo

Estas pantallas se obtuvieron directamente del software que se 
está explicando en la computadora, para fines educativos.



Objetivo: diferenciar las revisiones salariales e integrales, así como conocer 
cuál es la participación de la empresa y considerar el proceso del sindicato 
ante la autoridad laboral.

Analicen el siguiente escenario: la empresa se enfrenta a la necesidad de 
realizar revisiones salariales e integrales para sus empleados sindicalizados. El 
sindicato ha expresado su preocupación por la falta de claridad en estos 
procesos, lo que ha llevado a tensiones laborales en el pasado. La dirección 
de la empresa reconoce la importancia de abordar este tema de manera 
transparente y eficiente.

Práctica # 2



Indicaciones:

1. Formen equipos de cinco participantes y asignen los siguientes roles: director 
general, generalista de GGyC, representante sindical y un observador.

2. Asignen los roles a cada integrante y comiencen a planear cómo actuarán de 
acuerdo al rol y escenario.

3. Cada integrante, desde su rol, debe recrear el escenario e interactuar tomando las 
mejores decisiones. Recuerden destacar las diferencias clave entre las revisiones 
salariales e integrales. La empresa debe explicar su participación y proporcionar 
datos necesarios, mientras que el sindicato debe asegurarse de entender y 
representar correctamente los intereses de los empleados.

4. El observador debe prepararse para tomar notas y proporcionar retroalimentación 
a su equipo.

5. Al término del tiempo del juego de rol, deben reunirse. Cada observador de 
equipo compartirá con el resto su reporte y debe indicar:
• Qué se hizo bien y cuáles son las oportunidades de mejora.
• Analicen si se comprendió el rol de la empresa y si se llevó a cabo el 

proceso del sindicato ante la autoridad laboral.

Práctica # 2



Cierre

Uno de los objetivos fundamentales de la reforma laboral en 
relación con el sindicalismo es asegurar que estos cumplan con sus 
propósitos genuinos, evitando que los sindicatos se conviertan en 
instrumentos de coerción. Se espera que exista armonía entre los 
trabajadores y los patrones, a través de una mejor protección de 
los derechos laborales. La nueva normativa plantea a las empresas 
una dinámica renovada en sus interacciones con los sindicatos. Por 
esto, es necesario comprender cómo esta legislación impacta 
dichas relaciones e identificar las áreas de mejora que deben 
considerarse. Todo esto, sin duda, con el objetivo de promover la 
mejora de la calidad en la producción. De ahí que, es esencial 
comprender el papel del empleador en las relaciones sindicales. 
Además, se deben lograr acuerdos que sean equitativos para los 
trabajadores y sostenibles para la empresa y para las autoridades 
involucradas. Esto se traducirá en menores posibilidades de que 
generen conflictos de naturaleza colectiva.



Tecmilenio no guarda relación alguna con las marcas mencionadas como ejemplo. Las marcas son propiedad de sus titulares conforme a la legislación 
aplicable, estas se utilizan con fines académicos y didácticos, por lo que no existen fines de lucro, relación publicitaria o de patrocinio.
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